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(Cítese al contestar)

Excma. Sra.:

Por haberse así acordado en el expediente cuya 

identificación consta expresada más arriba, adjunto remito a 

V.E. para su conocimiento y efectos procedentes, certificación 

literal del Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno de este 

Tribunal Superior de Justicia, reunida en Comisión en sesión 

de fecha 14/04/2026, junto con copia de la documentación 

que sirvió de base para la adopción de dicho acuerdo.

En Granada a 21 de Abril del 2026.

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Lorenzo del Rio Fernández

EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
MADRID.-
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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA SALA DE GOBIERNO

D. PEDRO JESÚS CAMPOY LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en sesión celebrada el 14 de abril de 2026 ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

1.16- ACTA  DE  JUNTA  GENERAL DE JUECES Nº 00000095/2026.- 
Expediente relativo a Junta General de Jueces de CARMONA (Sevilla) de 
fecha 09/03/2026, respecto de:

1) Elección del Presidente del Tribunal de Instancia

2) Modificación del Plan Anual de Sustituciones

3) Unificación de Criterios de Jueces y Magistrados

4) Organización y Estructura del Tribunal de Instancia

y la Sala de Gobierno, por unanimidad, acuerda lo siguiente:

1.- TOMAR CONOCIMIENTO de la elección de Presidente del tribunal de 
instancia y ELEVAR al CGPJ para su nombramiento.

2.- APROBAR las normas de sustitución que se proponen.

3.- TOMAR CONOCIMIENTO de los criterios adoptados en el punto 3º.

4.- PARTICIPAR el presente Acuerdo al Consejo General del Poder Judicial, 
con remisión de copia certificada del expediente, al Tribunal de Instancia 
respectivo, para su conocimiento y el de los órganos afectados y a los 
efectos procedentes (Art. 12.5 del Reglamento de Órganos de Gobierno de 
los Tribunales 1/2000 de 26 de julio).

Y para que conste extiendo la presente en Granada a día 22 de Abril del 
2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
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Fdo.- Pedro Jesús Campoy López












